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INTERLOCUTORIO CIVIL Nº  0142 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veintiuno (21) de agosto  de dos mil veinte (2020) 

 

El señor LUIS EDUARDO SOTO GONZALEZ, mediante escrito, solicita se le acoja 

con la figura jurídica del “Amparo de Pobreza”,  buscando con ello la designación 

de un profesional del derecho para que la represente dentro del proceso verbal 

declarativo en contra de la EMPRESA MIXTA MUNICIPAL DE SERVICIOS 

PUBLICOS S.A.; invoca como fundamento de derecho el artículo 151 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

Vista la solicitud, encuentra este Juzgador que adolece de algunas falencias, las 

cuales a continuación se describen, para que en un término de cinco (5) días, la 

parte solicitante proceda a su complementación: 

 

1. Se deberá aportar la dirección física y electrónica de la parte que se pretende 

demandar.  

2. Indicar dentro de la subsanación, el Número de Identificación Tributaria (NIT),  

de la EMPRESA MIXTA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS S.A. 

 
 
La anterior información la requiere este despacho,  para efectos de  determinar y 

delimitar la función del Abogado que se le designare, así como para definir la 

procedencia del amparo de pobreza. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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